
Bogotá D.C, 8 de septiembre 2025 

Doctor 
DANIEL HERNANDO ORTIZ QUINTERO 

Alcalde Local de Chapinero (E) 

Alcaldía Local de Chapinero  

Carrera 13 No. 54-74 
Ciudad 

 
Respetada doctora Mejía: Reciba un cordial saludo, 

Le presento el informe de actividades, cuenta de cobro, correspondiente al pago No.4, durante el 
periodo comprendido del 1 de Enero de 2025 al 1 de Febrero de 2025, correspondiente al Contrato 
de Prestación de Servicios No.233-2024-CPS-P (115105), suscrito con el Fondo de Desarrollo Local 
de Chapinero, NIT 899.999.061- 9. 

DEBE A: 

NOMBRE: SANDRA ESPERANZA CLAVIJO RAMOS 
LA SUMA: cinco millones seiscientos ochenta y tres mil trescientos treinta y tres pesos (m/cte) 
($5.683.333). 

POR CONCEPTO DE: Pago de Honorarios. 
 

Para los fines pertinentes, se adjuntan los siguientes documentos: 

1. Carta de radicación – cuenta de cobro 233-2024-CPS-P (115105) 
2. Certificación de cumplimiento 
3. Informe de actividades de ejecución y supervisión. 
4. Certificación Calidad Tributaria. 

5. Copia de la planilla de pago de los aportes al sistema integral de seguridad social y ARL del 
mes de enero y febrero del año 2025. 

6. Formato dependientes 
7. copia registro civil 
8. Reporte sistema de gestión documental ORFEO 

9. Y los demás requisitos pactados. 

CONSIGNACIÓN CUENTA BANCARIA 
BANCO: DAVIVIENDA 
No. DE CUENTA: 0570007170435577 
TIPO DE CUENTA: Ahorros. 

Agradezco su atención. 
 

 
Cordialmente, 

 

 
SANDRA ESPERANZA CLAVIJO RAMOS 
C.C. 1030551811 de Bogotá. 
Dirección: TV 73 No. 11 B – 77 INT 5 APTO 201 

Mail: sandrajuridica@gmail.com Celular: 3204240492 

mailto:sandrajuridica@gmail.com


 

ALCALDÍA LOCAL DE CHAPINERO 
 

 

 

 

DATOS BÁSICOS DEL CONTRATO 

TIPO DE CONTRATO  

No. CONTRATO Y FECHA 

NOMBRE DEL CONTRATISTA SANDRA ESPERANZA CLAVIJO RAMOS 

TIPO (C.C-NIT) Y NO. DE 
IDENTIFICACIÓN 

CC. 1030551811 

PLAZO DE EJECUCIÓN CUATRO (04) MESES 

VALOR TOTAL DEL CONTRATO $ 22.000.000 

VALOR DEL PERIODO DE 

COBRO 
 

No. DEL PROYECTO 

(IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL) 
O230689-Obligaciones por pagar Inversión vigencia anterior 

FECHA ACTA DE INICIO 02 DE OCTUBRE DE 2024 

PRÓRROGA1 N/A 

ADICIÓN 
 

N/A 

SUSPENSIÓN N/A 

FECHA PREVISTA DE 
TERMINACIÓN (INCLUYENDO 
PRÓRROGAS Y SUSPENSIONES) 

01 DE FEBRERO DE 2025 

 

OBJETO DEL CONTRATO 
Prestar servicios profesionales para apoyar jurídicamente la 
ejecución de las acciones requeridas para la depuración de las 
actuaciones administrativas que cursan en la Alcaldía Local. 
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$5.683.333

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS P

233-2024-CPS-P(115105), 09/11/2024

INFORME FINAL DE ACTIVIDADES No. 4
PERÍODO: 1 DE ENERO DE 2025 AL1 DE FEBRERO DE 2025
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OBLIGACIONES 

ESPECIFICAS 

 
ACTIVIDAD 

 
PRODUCTOS 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN Y SU 

UBICACIÓN FÍSICA Y/O 

VIRTUAL 

 
1. Clasificar los expedientes 

 
 
Las actuaciones administrativas 

 
En esta obligación, se realizó frente a los 

 

OBLIGACION 1 
 

asignados por vigencia y  asignadas en este periodo expedientes un estudio minucioso de las 
tipologías: espacio público,  contractual se clasificaron por actuaciones jurídicas a seguir conforme a las 
establecimientos de comercio  vigencia y tipología de la siguiente leyes vigentes y la garantía del debido proceso. 
Ley 232 de 1995 y régimen de  forma:   

obras y urbanismo.  Expedientes:  Relación en EXCEL de los expedientes asignados 

  

EXPEDIENTE SI ACTUA 
y clasificados. 

  03 de 2011 EC 3373  

 004 DE 2016 EC 18409  

 068 DE 2010 12011  

 288 DE 2010 12243  

  15234  

 221 DE 2008 1735  

  14788  

  17788  

 050 DE 2019 20704  

 079 DE 2010 12022  

 038 DE 2007 465  

 644 DE 2009 2920  

  14547  

 220 DE 2008 1734  

  14860  

 
025 DE 2013 14526 

 

https://gobiernobogota-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/fabiola_vasquez_gobiernobogota_gov_co/Eh_bNeNaC8xJn7pF7jBk8zoBmZOkks8d9bYg4GQlHjxolw?e=ONFasf
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  13892  

 

 

 

 
02: Analizar jurídicamente los 
expedientes asignados, emitir 
el respectivo concepto de 
acuerdo con la revisión 
realizada para establecer la 
actuación jurídica a seguir 
conforme con la naturaleza del 
proceso que corresponda. 

 
Se realizó el análisis jurídico de los 
expedientes asignados emitiendo el 
respectivo concepto así: 

 
Relación cuadro Excel reparto asignado indicando 

el análisis jurídico. 

 

 

OBLIGACION 2 

 

 03 de 2011 EC 
Resolución recurso 3373 

004 DE 2016 EC memo 
solicita visita 18409 

068 DE 2010 
Citación notificación 12011 

288 DE 2010 
Resp requerimiento 
personería 

 
12243 

Citación notificación 15234 

221 DE 2008 
Memo solicita visita 1735 

Citación notificación 14788 

Citación notificación 17788 

050 DE 2019 
Citación notificación 20704 

079 DE 2010 
Resp requerimiento 
personería 

 
12022 

038 DE 2007 
Resolución resuelve pfe 
Resolución aclra 
solidaridad 

 

 
465 

https://gobiernobogota-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/fabiola_vasquez_gobiernobogota_gov_co/EmdCNaMwfqNFtXodB0kcQNsBtjYdK_Wd6ScQXSu4ZfDO0Q?e=NhRp58


ALCALDÍA LOCAL DE CHAPINERO 

GCO-GCI-F110 
Versión: 06 

Vigencia: 17 de julio de 2019 

Página 4 de 10 

 

 

  644 DE 2009 
Citación notificacion 

 
2920 

 

 

Notificación por aviso 14547 

220 DE 2008 
Auto acta orden 
segunda instancia 

 
1734 

Notificacion por aviso 14860 

025 DE 2013 
Memo solicitud visita 

 
14526 

13892 
Auto de archivo 

 

 

03: Determinar del reparto 
asignado, los expedientes que 
pueden ser archivados a partir 
de las causales de caducidad 
y/o prescripción y/o pérdida de 
fuerza de ejecutoria del acto 
administrativo. 

Durante el presente periodo se 
determinó el archivo de los 
siguientes expedientes: 
Se pasó ya impreso para firma: 
Auto de archivo exp si actúa 13892 

1 auto resoluciones de archivo relacionadas en la 
actividad 

 

 

 

OBLIGACION 3 

 

https://gobiernobogota-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/fabiola_vasquez_gobiernobogota_gov_co/EpWtuq8CHfRNszlbFGcJkp0BZPafiahfitS1B2iYNtUU5A?e=RoMBgT
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04: Proyectar  los  actos 
administrativos 
correspondientes,    conforme 
con la normatividad vigente, 
que  permitan     impulsar 
efectivamente los expedientes 
propendiendo por una decisión 
de fondo y/o su oportunidad 
terminación  o   cierre  y 
presentarlos al profesional que 
cumpla  con   el     rol  de 
supervisión estratégica   de 
depuración e impulso procesal 
local para su revisión. 

 
 

 
Durante este periodo se 
proyectaron los actos 

administrativos: 
 
Exp 03 de 2011 resuelve recuros 
Exp 038 de 2007 resol resuelve pfe 
y resolución que aclara solidaridad 
. 

 
1 actos administrativos proyectados relacionados 

en la actividad 

 

       OBLIGACION 4 
 

 
05: Ajustar los proyectos de 
actos administrativos a partir 
de las observaciones y/o 
modificaciones sugeridas por 
el profesional que cumpla con 
el rol de supervisión estratégica 
de depuración e impulso 
procesal local de la Alcaldía, o 
quien este designe. 

 
De los oficios y actos 
administrativos emitidos se 
realizaron las respectivas 
correcciones indicadas 

 
 
Se corrigió Exp 03 de 2011 resuelve 
recursos 
Exp 038 de 2007 resol resuelve pfe 
y resolución que aclara solidaridad 

 
Actos administrativos corregidos 

 

       OBLIGACION 5 
 

https://gobiernobogota-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/fabiola_vasquez_gobiernobogota_gov_co/EnXf9cTbjwRDrKOX-kLxKhAB_81Kl12-FR3WriCJ6pQ3WQ?e=Pa4HZ1
https://gobiernobogota-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/fabiola_vasquez_gobiernobogota_gov_co/Evy_iHzvKLhBrX_ooSBWuOYBSiOvHA1mnKLA3zqoGVeYqg?e=qUVyqS
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06: Proyectar para firma del 
alcalde local las solicitudes de 
información y/o concepto 
dirigidas a las instancias 
distritales competentes y 
realizar su respectivo 
seguimiento 

 
 

 
Esta actividad no se desarrolló 

durante el periodo cobrado. 

 
 

 
Esta actividad no se desarrolló durante el periodo 

cobrado. 

 

 
NO APLICA 

 

 
07: Realizar seguimiento a 

las visitas técnicas 

solicitadas y a la oportuna 

entrega del correspondiente 

informe 

 
SE REALIZO SOLICITUD DE 

VISITAS TECNICAS 
RELACIONADAS EN LA 

OBLIGACION 2 

 
2 solicitudes de visita técnica 

 

 

           OBLIGACION 7 
 

 
08: Revisar, analizar y 
proyectar respuesta oportuna 
a la totalidad de las solicitudes 
que le sean asignadas, en el 
aplicativo institucional ORFEO 
y presentarlos al Profesional 
que cumpla con el rol de 
supervisión estratégica de 
depuración e impulso procesal 
local de la Alcaldía, para su 
revisión. 

 
Durante este periodo se proyectó 
respuesta así: 
20255230006441 
20255230006471 

 

 
. 

2 oficios de respuesta 

 
 
 
 

 

           OBLIGACION 8 
 

https://gobiernobogota-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/fabiola_vasquez_gobiernobogota_gov_co/EoEgCwZPJ5xIggwBmYURlH0Bw4YoY9JzcqMQEy7pJZRwtA?e=KfYoGt
https://gobiernobogota-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/fabiola_vasquez_gobiernobogota_gov_co/EsWMFV--NpZHsv1SyX-3NxUBYJFGIljniEgvEUU9nBpQrA?e=iN2Ts6
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09: incorporar al expediente 
físico los actos administrativos 
y/o la documentación 
generada por cada impulso 
procesal realizado 

Esta actividad no se desarrolló 
durante el periodo cobrado. 

 

 
Esta actividad no se desarrolló durante el periodo 

cobrado. 

 

 
No aplica 

 
10: Apoyar en los trámites 
necesarios a la Alcaldía Local 
para surtir el trámite de 
notificación personal y 
mediante edicto de los actos 
administrativos y decisiones, 
en los términos de la Ley 1437 
de 2011. 

Durante este periodo se apoyó 
surtiendo tramite de notificación al 
proyectar: 

Notificación por aviso sa14860 
Citación notificación 2920 
Notificación por aviso 14547 
Citación notificación 14788 
Citación notificación 17788 
Citación notificación 20704 
Citación notificación 15234 
Citación notificación   12011 
Citación notificación   068/10 
Citación notificación  644/09 
Citación notificación 220/08 
Citación aviso   14547 

 
 

Oficios proyectados citación 12 

 
 

 

OBLIGACION 10 
 

 
11: Registrar correctamente en 
el Aplicativo SI ACTÚA la 
actuación realizada en cada 
uno de los expedientes 
asignados. 

Esta actividad no se desarrolló 
durante el periodo cobrado. 

Esta actividad no se desarrolló durante el periodo 
cobrado. 

N/A 

12: Asistir a las reuniones a la 
que sea citado o designado, 
para la atención de los asuntos 
relacionados con el objeto 
contractual. 

 
Reunión grupo de descongestión 
21 de enero 

 
Acta en poder de organizadora profesional del 

área de planta 

N/A 

https://gobiernobogota-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/fabiola_vasquez_gobiernobogota_gov_co/EnX5HQpwxTNKl6sYMGLkzhkBD8jxvb9Hw3OXrVdwgpu3LQ?e=mtTWLT
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13. Presentar informe mensual 
de las actividades realizadas 
en  cumplimiento  de  las 

Para el cumplimiento de esta 
obligación contractual con el 
presente informe de actividades 

Informe mensual de actividades 
OBLIGACION 13 

 

 

obligaciones pactadas mes de enero y 1 dia de febrero de 
2025, en formato GCO-GCI-F110, 
versión 06 

  

14: Entregar, mensualmente, 
el archive de los documentos 
suscritos que haya generado 
en cumplimiento del objeto y 
obligaciones contractuales. 

 
Se realizo entrega de todos los 

expedientes tramitados de acuerdo 
con la relación. 

 

 
Cuadro Excel de entrega 

 

OBLIGACION 14 
 

15. Las demás que se le 
asignen y que surjan de la 
naturaleza del contrato. 

No se hizo necesario durante este 
periodo 

No se surtió durante este periodo No aplica 

INFORMACIÓN ADICIONAL 
 

 
APORTES DE SEGURIDAD SOCIAL: 

NOMBRE DE 

LA EMPRESA 

EN DONDE SE 

APORTA PAGO 

DE SALUD 

NOMBRE DE LA EMPRESA 

EN DONDE SE APORTA 

PAGO DE ARL 

NOMBRE DE LA EMPRESA EN DONDE SE APORTA PENSIÓN 

SURA POSITIVA PORVENIR 

FIRMAS 

DECLARACIÓN DEL CONTRATISTA: Manifiesto que he cumplido con CONTRATISTA 

https://gobiernobogota-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/fabiola_vasquez_gobiernobogota_gov_co/Eg47ISt0ftpAi9aN-NjbliwBfJZDVcXrJW2KOSPEiMo4vQ?e=08opCk
https://gobiernobogota-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/fabiola_vasquez_gobiernobogota_gov_co/En19PZZYCS9PlUOCDBfaWMABy6VhN5iWzJV82vP22D4uBw?e=U5zHpC
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las obligaciones derivadas del contrato y que las actividades mencionadas en el 
presente informe corresponden a las labores efectivamente desarrolladas en el 
periodo indicado, declarando que seré responsable por las afirmaciones 
contenidas en el presente documento, que sirve como soporte para certificar el 
cumplimiento del objeto del contrato. 

 
Firma: 

Nombre: Sandra Esperanza Clavijo Ramos 

Cédula: 1.030.551.811 de Bogotá 

 SUPERVISOR 

 
DECLARACIÓN DEL SUPERVISOR Y/O INTERVENTOR: Una vez 

verificado los soportes allegados por el contratista manifiesto que el/la 
contratista ha cumplido a la fecha con las obligaciones establecidas en el 
contrato. 

Nombre: DANIEL HERNANDO ORTIZ QUINTERO 

C.C. No. 1.020.781.134 de Bogotá 

Firma: 

APOYO A LA SUPERVISIÓN 

Cargo:Alcalde Local de Chapinero  (E)
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Nombre: LINDA ALEXA PAOLA PRIETO 

217-2024-CPS-P (113734) Memorando apoyo supervisión 20245220013243 

30/10/2024 

C.C. No. 1026566529 de Bogotá 

Firma: 



CERTIFICACIÓN CALIDAD TRIBUTARIA DEL 

CONTRATISTA 

Declaración Juramentada 

Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711 
Tel. 3387000 - 3820660 

Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

Código: GCO-GCI-F138 
Versión: 07 

Vigencia: 21 de febrero de 2025 
Caso HOLA: 124431 
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Número de Contrato 233 de 2024 

 

 

Yo, SANDRA ESPERANZA CLAVIJO RAMOS, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 

1030551811 expedida en la ciudad de Bogotá. 
 

 

INFORMACIÓN PERSONAL SI NO 

Soy Pensionado  X 

Devolución de saldos (No estoy obligado a cotizar pensión)  X 

Soy Declarante de Renta año 2024 X  

Para efectos de la aplicación de la tabla de retención en la fuente de qué trata el 
artículo 383 Parágrafo 4 del artículo 1.2.4.1.17 del Decreto 1625 de 2016. 

Haré uso de costos y deducciones asociadas a los pagos o abonos en cuenta por 
concepto de HONORARIOS; o por compensaciones por SERVICIOS 
PERSONALES. 

 X 

 
Solicito que al momento de la depuración de la base de la retención en la fuente sea tenida en cuenta la 
exención prevista en el numeral 10 del artículo 206 del Estatuto Tributario. Toda vez que cumplo con las 
previsiones del numeral 6 del artículo 1.2.4.1.6 del Decreto 1625 de 2016 modificado por el artículo 9 del 
Decreto 2231 de 2023. 

De acuerdo con lo anterior, CERTIFICO QUE: (Seleccione con X para cada concepto que le aplique y anexe 
el soporte según corresponda): 

 

 

DEPURACIÓN CÁLCULO DE RENTA SI NO 

¿Soy responsable del Impuesto a las ventas – IVA? 
(Anexar RUT y certificación de autorización de numeración de facturación electrónica) 

 X 

¿Hago aportes a cuenta AFC – Ahorro de Fomento a la Construcción-? 
(Anexar soporte de pago de aporte mensual) 

  

X 

¿A la fecha hago aportes VOLUNTARIOS a pensión? 
(Anexar soporte de pago de aporte mensual) 

  

X 

¿Aporto certificación de pago de intereses en préstamos de vivienda del año 
inmediatamente anterior? 
(Anexar certificación en la primera cuenta) 

  

 

X 

http://www.gobiernobogota.gov.co/
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DEPURACIÓN CÁLCULO DE RENTA SI NO 

¿Aporto certificación de pagos a medicina prepagada y/o planes adicionales de 
salud del año inmediatamente anterior o del período objeto de pago? 
(Anexar certificación en la primera cuenta) 

 

 

X 

¿Certifico que tengo dependientes de acuerdo con los requisitos exigidos en el 
parágrafo 2 del artículo 387 del Estatuto Tributario y en concordancia con ley 
2277 de 2022 y Art 388 del Estatuto Tributario; Decreto 1625 de 2016 artículo 
1.2.4.1.6 y artículo 1.2.4.1.18 modificado por el artículo 9 del Decreto 2250 de 
2017). base retención (10%) de los ingresos brutos y hasta máximos de 32 UVT? 
(Anexar formato gco-gci-f137 y sus soportes) 

 

 

X 

 

Se expide y firma al octavo (8) días del mes de septiembre del 2025. 

 

 

Firma:   

Nombre: SANDRA ESPERANZA CLAVIJO RAMOS 

C.C: 1030551811 

Dirección de correspondencia: TV 73 No. 11 B –77 INT 5 APTO 201 

Teléfono de contacto: 3204240492 

Correo electrónico institucional: sandra.clavijo@gobiernobogota.gov.co 

Correo electrónico personal: sandrajuridica@gmail.com 

http://www.gobiernobogota.gov.co/
mailto:sandra.clavijo@gobiernobogota.gov.co
mailto:sandrajuridica@gmail.com
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DATOS GENERALES DEL APORTANTE 
 

Identificación dv Razon Social Clase Aportante Sucursal Principal Direccion Ciudad-Departamento Teléfono Exonerado SENA e 
ICBF 

CC 1030551811  CLAVIJO RAMOS SANDRA ESPERANZA INDEPENDIENTE PRINCIPAL trnsv 73 11b - 77 BOGOTA-BOGOTA D.E. 7826403 No 

DATOS GENERALES DE LA LIQUIDACION 

Periodo Clave Tipo Fecha Pago 

Pensión Salud Pago Planilla Planilla Limite Pago Banco Dias Mora Valor 

2025-01 2025-01 1217111875 9480544393 I 2025/02/05 2025/01/24 BANCO DAVIVIENDA 0 $638,500 

LIQUIDACION DETALLADA DE APORTES 

EMPLEADO PENSION SALUD CCF RIESGOS PARAFISCALES 

No. Identificación Nombres Codigo Días IBC Aporte Codigo Días IBC Aporte Codigo Días IBC Aporte Codigo Días IBC Aporte Días IBC Aporte 

1 CC 1030551811 CLAVIJO SANDRA 230301 30 $2,200,000 $352,000 EPS010 30 $2,200,000 $275,000  0 $0 $0 14-23 30 $2,200,000 $11,500 0 $0 $0 

Total Afiliados( 1) $2,200,000 $352,000   $2,200,000 $275,000   $0 $0   $2,200,000 $11,500  $0 $0 

 

RESUMEN DE PAGO 

RIESGO CODIGO NIT DV AFILIADOS VALOR LIQUIDADO INTERESES MORA SALDOS E 
INCAPACIDADES 

VALOR A PAGAR 

AFP (ADMINISTRADORAS: 1) 
   

1 $352,000 $0 $0 $352,000 

PORVENIR 230301 800,224,808 8 1 $352,000 $0 $0 $352,000 

ARL (ADMINISTRADORAS: 1)    1 $11,500 $0 $0 $11,500 

POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS 14-23 860,011,153 6 1 $11,500 $0 $0 $11,500 

EPS (ADMINISTRADORAS: 1)    1 $275,000 $0 $0 $275,000 

EPS SURA (ANTES SUSALUD) EPS010 800,088,702 2 1 $275,000 $0 $0 $275,000 

TOTAL 
   

1 $638,500 $0 $0 $638,500 
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DATOS GENERALES DEL APORTANTE 
 

Identificación dv Razon Social Clase Aportante Sucursal Principal Direccion Ciudad-Departamento Teléfono Exonerado SENA e 
ICBF 

CC 1030551811  CLAVIJO RAMOS SANDRA ESPERANZA INDEPENDIENTE PRINCIPAL trnsv 73 11b - 77 BOGOTA-BOGOTA D.E. 7826403 No 

DATOS GENERALES DE LA LIQUIDACION 

Periodo Clave Tipo Fecha Pago 

Pensión Salud Pago Planilla Planilla Limite Pago Banco Dias Mora Valor 

2025-02 2025-02 1328359171 9482988417 I 2025/03/05 2025/03/11 BANCO DAVIVIENDA 6 $415,000 

LIQUIDACION DETALLADA DE APORTES 

EMPLEADO PENSION SALUD CCF RIESGOS PARAFISCALES 

No. Identificación Nombres Codigo Días IBC Aporte Codigo Días IBC Aporte Codigo Días IBC Aporte Codigo Días IBC Aporte Días IBC Aporte 

1 CC 1030551811 CLAVIJO SANDRA 230301 30 $1,423,500 $227,800 EPS010 30 $1,423,500 $178,000  0 $0 $0 14-23 30 $1,423,500 $7,500 0 $0 $0 

Total Afiliados( 1) $1,423,500 $227,800   $1,423,500 $178,000   $0 $0   $1,423,500 $7,500  $0 $0 

 

RESUMEN DE PAGO 

RIESGO CODIGO NIT DV AFILIADOS VALOR LIQUIDADO INTERESES MORA SALDOS E 
INCAPACIDADES 

VALOR A PAGAR 

AFP (ADMINISTRADORAS: 1) 
   

1 $227,800 $900 $0 $228,700 

PORVENIR 230301 800,224,808 8 1 $227,800 $900 $0 $228,700 

ARL (ADMINISTRADORAS: 1)    1 $7,500 $100 $0 $7,600 

POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS 14-23 860,011,153 6 1 $7,500 $100 $0 $7,600 

EPS (ADMINISTRADORAS: 1)    1 $178,000 $700 $0 $178,700 

EPS SURA (ANTES SUSALUD) EPS010 800,088,702 2 1 $178,000 $700 $0 $178,700 

TOTAL 
   

1 $413,300 $1,700 $0 $415,000 



 

 

 

 

SOLICITUD DE DEDUCCIÓN DE LA BASE DE LA 

RETENCIÓN EN LA FUENTE POR CONCEPTO DE 

DEPENDIENTES 

 

 

Código: GCO-GCI-F137 

Versión: 04 

Vigencia: 21 de febrero de 2025 

Caso 124431 

Con la presente me permito solicitar la aplicación de la deducción mensual del 10% del total demis ingresos brutos provenientes del CONTRATO de Prestación de Servicios N° 233 de 02/10/2024, que suscribí con la FONDO 

DESARROLLO LOCAL CHAPINERO, teniendo en cuenta que bajo la gravedad de juramento, CERTIFICO que la(s) persona(s) que relacionó a continuación dependen de mí económicamente, situación que me otorga el 

derecho a tomar la deducción mencionada hasta un máximo de 32 UVT mensuales, en concordancia con ley 2277 de 2022 y Art 388 del Estatuto Tributario; artículos 1.2.4.1.6 Decreto 1625 de 2016 y artículo 1.2.4.1.18 del Decreto 

1625 de 2016 modificado por el artículo 9 del Decreto 2250 de 2017). 

El cuerpo del formato se elabora de acuerdo con las necesidades de cada proceso  

  

FECHA DE SOLICITUD DÍA 08 MES SEPTIEMB

RE 

AÑO 2025 
 

       

INFORMACIÓN DILIGENCIADA POR EL CONTRATISTA 

 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRATISTA 
 

CÉDULA N° 
 

UBICACIÓN (PROYECTO-SITIO TRABAJO 
 

TELÉFONO 

SANDRA ESPERANZA CLAVIJO RAMOS 1030551811 FONDO DESARROLLO LOCAL CHAPINERO 3204240492 

 

 

 

RECUERDE: La deducción de la base de retención en la fuente por concepto de dependientes, no podrá ser solicitada por más de un contribuyente en relación con un mismo dependiente y su vigencia será hasta 

diciembre de cada año. 

 

 

 

 

Relacione los datos del dependiente que desea declarar 

 

 

 

el 31 de 

 

NOMBRES Y APELLIDOS PARENTESCO EDAD INGRESOS DEL DEPENDIENTE 
 

THIAGO PINILLA CLAVIJO HIJO 4 0 

    

    

    

    

    

    

    

 

Marque con una X en el recuadro la (s) solicitud (es) que desea realizar. 

 

Los hijos que tengan hasta 18 años y dependan económicamente de usted.  

X 

 

Requisito: Copia auténtica del Registro Civil de Nacimiento, en caso de no estar inscrito. 
  

Los hijos con edad entre 18 y 25 años a los cuales les está financiando su educación superior en instituciones certificadas por el ICFES o la autoridad oficial correspondiente; o programas técnico de 

educación no formal debidamente acreditados por la autoridad competente. 

  

 

Requisitos: Certificado de constancia de estudios del año en curso emitida por la institución de educación superior ó programas de educación no formal el cual debe contener la siguiente información: 

* Nombre del estudiante 

* Nombre o razón Social y NIT de la entidad beneficiaria 

* Copia auténtica del Registro Civil de Nacimiento, en caso de no estar inscrito. 

  

Los hijos con edad mayor a 23 años que se encuentren en situación de dependencia originada en factores físicos ó psicológicos 
  

Requisitos: 

* Copia auténtica del Registro Civil de Nacimiento, en caso de no estar inscrito. 

* Certificado emitido por Ministerio de Salud y Protecciór Social o la entidad determinada por las normas vigentes 

  

 

El cónyuge o compañero (a) permanente del contribuyente que se encuentre en situación de dependencia ya sea por ausencia de ingresos o ingresos menores el año anterior a 260 UVT o por dependencia 

originada en factores físicos o psicológicos que sea certificado por el Instituto Nacional de Medicina Legal. 

  

Requisitos: 
* Copia auténtica del Registro Civil de Matrimonio, en caso de no estar inscrito. 
* Para compañero (a) permanente: Escritura pública de unión marital de hecho o declaración de convivencia ante notario, en caso de no estar inscrito 
* Certificación de Contador Público en la que conste la ausencia de ingresos o ingresos menores en el año a 10 salarios mínimos mensuales vigentes 
* Certificado emitido por el Instituto Nacional de Medicina Legal en caso de dependencia por factores físicos o psicológicos 

  

Los padres y los hermanos del contribuyente que se encuentren en dependencia ya sea por ausencia de ingresos ó ingresos en el año anterior a 260 UVT por dependencia originada en factores físicos ó 

psicológicos que sea certificado por el Instituto Nacional de Medicina Legal. 

  

Requisito: 

* Para el caso de los Padres: Copia auténtica del registro civil de nacimiento del trabajador 

* Para el caso de los Hermanos: Copia auténtica del registro civil de nacimiento del trabajador y de sus hermanos donde acrediten el parentesco 

* Certificación de Contador Público y copia de la Tarjeta Profesional en la que conste la ausencia de ingresos ó ingresos menores en el año anterior a 260 UVT 

* Certificado emitido por el Instituto Nacional de Medicina Legal en caso de dependencia por factores físicos ó psicológicos 

 

DECLARACIÓN JURAMENTADA 

 

DECLARO BAJO LA GRAVEDAD DE JURAMENTO QUE LA ANTERIOR INFORMACIÓN ES VERÍDICA Y PODRÁ SER COMPROBADA POR LA ENTIDAD CUANDO LO CONSIDERE CONVENIENTE. DECLARO QUE 

 
 

FIRMA DEL CONTRATISTA 

 

GUÍA DE DILIGENCIAMIENTO DEL FORMATO DE DEDUCIBLE POR CONCEPTO DE DEPENDIENTES 

Para diligenciar el formato tenga en cuenta los siguientes pasos: 

FECHA DE SOLICITUD: Registre la fecha de presentación del formato en la versión día, mes, año en la casilla correspondiente 

NOMBRE DEL CONTRATISTA: Registre los nombres y apellidos de la persona que presenta la solicitud 

CÉDULA: Registre el número de cédula de quien presenta la solicitud 

UBICACIÓN LABORAL -SITIO DE TRABAJO: Registre el área, dependencia y/o proyecto donde labora 

TELÉFONO:_ Registre el número de teléfono y extensión del área ó dependencia donde labora 

NOMBRE: Registre el nombre y apellidos completos del familiar que declara como dependiente suyo. 

PARENTESCO: Registre el parentesco del familiar que declara como dependiente suyo 

EDAD: Registre la edad del familiar que declara como dependiente suyo 

INGRESOS DEL DEPENDIENTE: Registre los ingresos anuales del familiar que declara como dependiente suyo. 

REQUISITO: De acuerdo con los documentos requisito en cada caso de se debe anexar por una única vez y solo en caso de actualización o cambio en la información deberá allegarlo nuevamente 

FIRMA DEL CONTRATISTA: Registre la firma del contratista que está tramitando la solicitud 
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CERTIFICADO DE AFILIACIÓN AL PBS DE EPS SURA 
 

 
EPS SURAMERICANA S.A. en desarrollo de su programa especial para la garantía del Plan de Beneficios en Salud denominado EPS 

SURA 

 

CERTIFICA 

 
Que THIAGO PINILLA CLAVIJO identificado(a) con REGISTRO CIVIL número 1019768047 está registrado(a) en el PBS EPS SURA 

con la siguiente información: 

 
TIPO Y NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN RC 1019768047 

NOMBRES Y APELLIDOS THIAGO PINILLA CLAVIJO 

TIPO DE AFILIADO BENEFICIARIO 

PARENTESCO HIJO(A) 

ESTADO DE AFILIACIÓN TIENE DERECHO A COBERTURA INTEGRAL 

CAUSA ESTADO DE LA AFILIACIÓN COBERTURA INTEGRAL 

FECHA DE INGRESO A EPS SURA 28/08/2020 

FECHA RETIRO EPS SURA ACTIVO(A) 

SEMANAS COTIZADAS EN EPS SURA 210 

SEMANAS COTIZADAS ÚLTIMO AÑO 51 
 
 
 
 
 
 

 
DIRECCIÓN DE AFILIACIONES 

Fecha de generación: 29/11/2024 

ESTE DOCUMENTO NO ES VÁLIDO PARA LA PRESTACIÓN 

DEL SERVICIO, NI PARA TRASLADOS 



 

 

RUIZ ZAPATA GINA 
TV 73 11B 77 I05 00201 - VILLA ALSACIA 

BOGOTA Medidor Gas No. 5007111-665095 

 
Lote: P08GN Ruta: 0011740492450005400 Código del Sector: 340 

 

62627342 
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Octubre 2024 

62627342 BOGOTA 

 
 

 
 

 
25 Oct. 2024 26 Oct. 2024 Sep. - Oct. 2024 15 Oct. 2024 

 
20 

 

 

 
15  16 

 
30 Jun. 2026 

 
14 

13 

12 

10 11 11 

9 

 

 
5 

 

 
CONSUMO GAS 11M3 2.250,11 0,00 24.751,21 

FIJO 1UN 4.029,00 0,00 4.029,00 

AJUSTE DECENA 1UN -2,50 0,00 -2,50 

Intereses Moratorios Base Recargo 1UN 22,29 0,00 22,29 

 
 

 
0 

ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT 

 
$2250. 

Jul. $2257 Ago. $2430 Sep. $2307 

 

Residencial Tres 30 

10 Sep. 2024 2002 REAL 

09 Oct. 2024 2016 REAL 

 

 
1083.47 514.03 598.09 2250.11 

 

54.52 0.0 4029.0 2250.11 

0.0 42.438 0.0 0.0 

130 

$221.386 

 

 
$28.800,00 

 

Entre 09 y el 14 de Noviembre 
 

 
100.0 0.0 100.0 100.0 

 
 
 
 
 
 

 
Dale esperanza a una familia colombiana realizando un aporte voluntario en 

www.grupovanti.com, 

valor sugerido $ 2880 

 
 
 
 
 

 
$0,00 

 
 

 
$0,00 

 

 
$28.800,00 

4 

(415)7709998026025(8020)62627342(3900)00000000028800 
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2016 - 2002 * Factor de corrección = 11    

14 0.76826 1.00627 0.77308 

11 13.76 15.56 1.01008 

0.753 0.023 1.0  

 0.77308   

 

http://www.grupovanti.com/


 

 

 



 

 

 

EVIDENCIA DE REUNIÓN 
Código: GDI-GPD-F029 

Versión: 6 

Vigencia: 21 de agosto de 2024 

Caso HOLA: 70103 

Objeto de la reunión: EMPALME TERMINACION CONTRATO CPS 233-2024 

Fecha: 23/07/2025 Hora de inicio: 2:00 pm  

Modalidad: 

 Presencial 
 Virtual 

Lugar: ALCALDIA DE CHAPINERO Hora de finalización: 2:30 pm 
 Telefónica 
 Mixta 

Dependencia:  Nombre del Responsable: 

T
IP

O
 D

E
 D

O
C

U
M

E
N

T
O

 

 

 

 

NÚMERO DE 

DOCUMENTO DE 

IDENTIFICACIÓN 

 

 

 

NOMBRES Y APELLIDOS 

(Jurídico o legal) 

 

 

 

NOMBRE 

IDENTITARIO 

 

 

 

 

ENTIDAD Y DEPENDENCIA 

CARGO 
TIPO DE 

VINCULACIÓN 

 

 

 

CORREO ELECTRÓNICO - 

TELÉFONO DE CONTACTO 

 

 

 

 

FIRMA 

A
S

E
S

O
R

 

D
IR
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T
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T
A

 

 

 

CC 

 

1030551811 

 

SANDRA CLAVIJO RAMOS 

  

AREA GESTION POLICIVA Y 

JURIDICA 

  

  

X
 

     

X
 

 

SANDRA.CLAVIJO 

@GOBIERNOBOGOTA.GOV.CO 

 

 

                

                

                

                

                

                

                

                

CONSENTIMIENTO: Quien registra sus datos, conforme a la Ley 1581 de 2012 y demás normas reglamentarias aplicables, declara que conoce y acepta la Política de Tratamiento y Protección de Datos Personales de la Secretaría Distrital de Gobierno, y que la información proporcionada es veraz, completa, exacta, actualizada y verificable. Reconoce 

y acepta que cualquier consulta o reclamación relacionada con el tratamiento de sus datos personales podrá ser elevada verbalmente o por escrito ante la Secretaría Distrital de Gobierno – Oficina de Atención al Ciudadano, como responsable del tratamiento; cuya página web es www.gobiernobogota.gov.co y su teléfono de atención es 3387000. 

Manifiesta que con los datos proporcionados tiene el derecho de conocer, actualizar y rectificar los datos personales, a solicitar prueba de este consentimiento, a solicitar información sobre el uso que se le ha dado a los datos personales, a presentar quejas ante la Superintendencia de Industria y Comercio por el uso indebido de los datos personales, a 

revocar esta autorización o solicitar la supresión de los datos personales suministrados y a acceder de forma gratuita a los mismos. De igual manera entiende que los datos aquí consignados serán usados para temas estadísticos, de caracterización poblacional y en determinados casos para el acceso a la oferta institucional de la Secretaría Distrital de 

Gobierno. 

* Ver SAC-M002 Manual de Atención Diferencial y Preferencial para personas con discapacidad, disponible en https://gaia.gobiernobogota.gov.co/content/sistema-integrado-de-gestion-sdg 

cc Linda Paola Prieto Gestión Policiva X
linda.prieto@gobierno

bogota.gov.co
1026566529

http://www.gobiernobogota.gov.co/


 

 

 

DESARROLLO Y CONCLUSIONES DE LA REUNIÓN: 
 

DURANTE LA EJECUCION DEL CONTRATO SE REALIZARON LAS SIGUIENTES OBLIGACIONES CONTRACTUALES : 

 

02: Analizar jurídicamente los expedientes asignados, emitir el respectivo concepto de acuerdo con la revisión realizada para establecer la actuación jurídica a seguir conforme con la naturaleza del proceso que 

corresponda. 

03: Determinar del reparto asignado, los expedientes que pueden ser archivados a partir de las causales de caducidad y/o prescripción y/o pérdida de fuerza de ejecutoria del acto administrativo. 

04: Proyectar los actos administrativos correspondientes, conforme con la normatividad vigente, que permitan impulsar efectivamente los expedientes propendiendo por una decisión de fondo y/o su 

oportunidad terminación o cierre y presentarlos al profesional que cumpla con el 

rol de supervisión estratégica de depuración e impulso procesal local para su revisión. 

 

06: Proyectar para firma del alcalde local las solicitudes de información y/o concepto dirigidas a las instancias distritales competentes y realizar su respectivo seguimiento 

07: Realizar seguimiento a las visitas técnicas solicitadas y a la oportuna entrega del correspondiente informe 

08: Revisar, analizar y proyectar respuesta oportuna a la totalidad de las solicitudes que le sean asignadas, en el aplicativo institucional ORFEO y presentarlos al Profesional que cumpla con el rol de supervisión 

09: incorporar al expediente físico los actos administrativos y/o la documentación generada por cada impulso procesal realizado 

10: Apoyar en los trámites necesarios a la Alcaldía Local para surtir el trámite de notificación personal y mediante edicto de los actos administrativos y decisiones, en los términos de la Ley 1437 de 2011. 

 

12: Asistir a las reuniones a la que sea citado o designado, para la atención de los asuntos relacionados con el objeto contractual. 

13. Presentar informe mensual de las actividades realizadas en cumplimiento de las OBLIGACIONES PACTADAS 

14: Entregar, mensualmente, el archive de los documentos suscritos que haya generado en cumplimiento del objeto y obligaciones contractuales. 

15. Las demás que se le asignen y que surjan de la naturaleza del contrato. 

RESPECTO A LAS ANTERIORES OBLIGACIONES SE GENERARON LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS EN LOS EXPEDEINTES QUE SE RELACIONAN: 
POR TANTO ANEXO A ESTA ACTA SE ADJUNTA CUADRO RELACIONANDO TODOS LOS EXPEDIENTES TRAMITADOS DURANTE LA EJECUCION DEL CONTRATO 

ASI LAS COSAS TODOS LOS ARCHIVOS MENCIONADOS SE ENCUENTRAN RELACIONADOS ESPECIFICAMENTE EN CADA UNA DE LAS CUENTAS DE COBRO DE CPS 233 DE 2024 LAS CUALES FUERN APROBADAS MES AMES 

CADA ARCHIVO PUEDE VERIFICARSE EN LAS EVIDENCIAS PRESENTADAS Y EN EL BUCK UP SOLICITADO Y APORTADO. 

CON LO CUAL SE DIO CUMPPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES, ADEMAS DE LA ASISTENCIA A REUNIONES Y CAPACITACIONES LAS CUALES DE IGUAL MANERA SE REFIERE DIRIGIRSE A LAS CUENTAS DE COBRO DE CADA MES PRESENTADAS. 

COMPROMISOS DE LA REUNIÓN: 

 
 

No. ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA DE ENTREGA 

    

    

    

    

    

    

NOTA 1: En caso de ser una reunión virtual se puede anexar el reporte de asistencia generado por las plataformas de reuniones o plataformas que generen formularios. 

NOTA 2: Agregue o elimine las filas que sean necesarias para registrar los asistentes y los compromisos de la reunión. 



 

 

EXPEDIENTE SI ACTUA ACTUACION 

080 de 2009  citacion notificacion archivo 

062 de 2009  notificar por edicto archivo 

 

007 de 2009 

 RESOLUCION decretarse pfe por 

desaparicion del fundamento 

240de 2008  notificar por edicto 

224 de 2008  esta archivado. 

519 de 2001  requerimiento de documentos 

187 de 2010  visita tecnica verificar 

032 de 2010  estando archivado 

 

085 de 2010 

 archivar por carencia de objeto el predio 

ya no existe fue demolido 

157 de 2010  RESOLUCION ARCHIVO 

068 de 2010  RESOLUCION RESUELVE RECURSO 

221 de 2008  archivo por carencia de objeto 

023 DE 2010  nueva visita TECNICA 

043 de 2017E 20219 NOTITIFCAR POR AVISO 

029 de 2016 E 19584 SOLICITAR VISITA TECNICA 

016 DE 2016 19240 SOLICITAR VISITA 

011 DE 2016 18894 VISITA TECNICA 

 

280 DE 2008 
 

2034 
CONSTAMCIA DE EJECUTORIA Y AUTO 
DE ARCHIVO DEFINITIVO 

209 DE 2009 12366 VISITA TENCIA 

280 DE 2009 12273 RESOLUCION PFE 

308 DE 2009 11872 POR CARENCIA DE OBJETO 

 

 

03 DE 2011 EC 

 

 

3373 

A REPONER PARCIALMENTE EN SE 

CONFRIMARIA EL ARCHIVO POR 

CARENCIA. 

057 DE 2013 15917 VISITA TECNICA RECIENTE. 

050 DE 2013 14509 VISITA TECNICA 

016 DE 2011 3476 VISITA TECNICA 

644 DE 2009 2920 RESOLUCION REVOCATORIA 

2012 OB 14788 RESOLUCION DE ARCHIVO 

 

2012 OB 
 

13901 
 

CONSTANCIA EJECUTORIA Y ARCHIVO 

2014 OB 16837 VISITA TECNICA 

2013 OB 17787 VISITA TECNICA 

2012 OB 17788 RESOLUCION DE ARCHIVO 

032 DE 2018 20606 RESOLUCION DE ARCHIVO 

 

050 DE 2019 
 

20704 
 

RESOLUCION RESOLVIENDO RECURSO 

225 DE 2009 11924 VISITA TECNICA 

011 DE 2010 12316 VISITA TECNICA 

 

044 de 2019 E 
 

20698 
RESOLUCION RESOLVIENDO EL 

RECURSO REPONIENDO 



 

 

 

058 DE 2019 
 

20715 

RESOLUCION A FAVOR DEL 

RECURRENTE MINISTERIO PUBLICO 

 

004 DE 2016 
 

18409 

RESOLUCION A FAVOR DEL 

RECURRENTE 

079 DE 2010 12022 RESOLUCION PFE Y CONTINUA 

125 DE 2005 1369 OFICIO DE RESPUESTA 

288 DE 2010 12243 VISITA TECNICA 

038 DE 2007 465 RESOLUCION ACLRAR MULTA 
03 de 2011 
EC 

3373 Resolución recurso 

004 DE 2016 

EC memo 

 

18409 
 

solicita visita 

068 DE 2010 12011 Citación notificación 

288 DE 2010 12243 Resp requerimiento personería 

 15234 Citación notificación 

221 DE 2008 1735 Memo solicita visita 

 14788 Citación notificación 

 17788 Citación notificación 

050 DE 2019 20704 Citación notificación 

079 DE 2010 12022 Resp requerimiento personería 

038 DE 2007 
 

Resolución resuelve pfe 

 465 Resolución aclra solidaridad 
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FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE CHAPINERO 

 

1. DATOS BÁSICOS DEL CONTRATO Y/O CONVENIO 

No. CONTRATO Y FECHA 

 

OBJETO DEL CONTRATO 

Prestar servicios profesionales para apoyar jurídicamente la 

ejecución de las acciones requeridas para la depuración de 
las actuaciones administrativas que cursan en la Alcaldía 
Local. 

NOMBRE DEL CONTRATISTA Sandra Esperanza Clavijo Ramos 

No. DE IDENTIFICACIÓN CC 1030551811 

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL No aplica 

No. DE IDENTIFICACIÓN REP. LEGAL No aplica 

FECHA ACTA DE INICIO 02 de octubre 2024 

PLAZO DE EJECUCIÓN INICIAL 
4 meses 

VALOR INICIAL 
$22.000.000 

APORTES DE LAS PARTES No aplica 

No. DEL RUBRO O PROYECTO DE 
INVERSIÓN (IMPUTACIÓN 

PRESUPUESTAL) 

O230689-Obligaciones por pagar Inversión 
vigencia anterior 

META PROYECTO DE INVERSIÓN No aplica 

RP DEL CONTRATO INICIAL (No. y 
fecha) 982 – 12/09/2024 

PRORROGAS (cuando aplique) 
No aplica 

ADICIÓNES (cuando aplique) No aplica 

RP DE LA ADICIÓN (No. y fecha) (cuando 
aplique) 

No aplica 

SUSPENSIONES (cuando aplique) No aplica 

OTRO SI (cuando aplique) No aplica 

233-2024-CPS-P(115105) de 09/11/2024
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FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE CHAPINERO 

 

TERMINACIÓN ANTICIPADA (cuando 

aplique) 
No aplica 

VALOR TOTAL $22.000.000 

 

FECHA DE TERMINACIÓN FINAL 

(Incluyendo modificaciones contractuales) 

 

01 de febrero 2025 

 

PÓLIZAS 

(Incluyendo pólizas de las modificaciones 

contractuales) 

No. de la póliza: 360 47 994000033679 
Fecha de aprobación: 13/09/2024 
Vigencias: 11/09/2024 – 11/07/2025 

FECHA DILIGENCIAMIENTO 

FORMATO CONTROL DE RETIRO GCO- 

GCI-F102 

26 de marzo de 2025 

 
2. SUPERVISIÓN CONTABLE: Al contratista se le efectuaron tres (3) pagos, de acuerdo con lo 
estipulado en la CLÁUSULA QUINTA. FORMA DE PAGO, de la siguiente manera: 

 

PAGOS REALIZADOS AL CONTRATISTA SEGÚN LO PACTADO 

 
NÚMERO 

DE 

ORDENES 

DE PAGO 

 
PRODUCTOS ENTREGADOS O 

DESCRIPCION DEL PAGO 

FECHA 

INFORME DE 

SUPERVISIÓN 

 

 
FECHA 

DE PAGO 

 

 

 

VALOR 

Primera 
orden de 
pago No. 
3000972266 

 
Cuenta de cobro No. 01 correspondiente del 02 
al 31 de octubre 2024. 

 
01 de noviembre 

2024 

04 de 
diciembre 

2024 

 

$5.316.667 

Segunda 
orden de 
pago No. 
3001066132 

 
Cuenta de cobro No. 02 correspondiente del 01 
al 30 de noviembre 2024. 

 
02 de diciembre 

2024 

20 de 
diciembre 

2024 

 

$5.500.000 

Tercera 
orden de 

Cuenta de cobro No. 03 correspondiente del 01 
al 31 de diciembre 2024. 

09 de enero 2025 
23 de enero 

2025 
$5.500.000 
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FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE CHAPINERO 

 

pago No. 
3000029316 

    

VALOR TOTAL CANCELADO SDG / FDLCH $16.316.667 

SALDO A FAVOR DEL CONTRATISTA $5.683.333 

SALDO A FAVOR DE LA SDG / FDLCH 0 

3. SUPERVISIÓN FINANCIERA: 

De conformidad con la CLÁUSULA QUITA VALOR DEL CONTRATO: VALOR Y FORMA DE 

PAGO: El valor de este contrato es el que se encuentra establecido en la plataforma del SECO? II, el cual 
incluye todos los impuestos, tasas, contribuciones y gravámenes a los que haya lugar. 
FORMA DE PAGO: a. El primer pago proporcional a los días ejecutados durante el periodo comprendido 
entre él día de la suscripción del acta de inicio y el día treinta (30) del mismo mes, o mes siguiente según 
corresponda. b. Mensualidades vencidas con corte al treinta (30) de cada mes, por valor de CINCO 
MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($5.500.000) NI/CTE. c. Un último pago proporcional a los días 
efectivamente ejecutados hasta la terminación del plazo de ejecución. 
Para cada pago se requiere de la previa presentación de los siguientes documentos: 

- Informe de actividades mensual debidamente firmado por el supervisor de contrato, el apoyo a la supervisión 
(si aplica) y el contratista. 
- Certificado de cumplimiento expedido por el Supervisor o apoyo a la supervisión del contrato. 

- Copia de la planilla de pago de los aportes al régimen de seguridad social integral, para el periodo cobrado en 
proporción al valor mensual del contrato. 
- Otros documentos que la entidad requiera para la verificación del cumplimiento de las obligaciones 
contractuales, tales como: estado del aplicativo Orfeo, constancia de registro de informes en la plataforma 
SECOP ll. 
Nota 1: Los pagos efectuados con cargo al presente contrato estarán sujetos a la Programación Anual de caja 
"PAC" mensual. 
Nota 2: Para efectos del último pago, deberá entregar "Formato de Control de Retiro", debidamente 
diligenciado y firmado por quienes corresponda. 

Detalle información presupuestal del contrato: 

 

Rubro o proyecto de 
inversión 

Meta proyecto de 
inversión 

Inicial o 
adición 

No. CRP Valor CRP 

 

O23011605570000001841 

Fortalecimiento del 
ejercicio de Inspección, 
Vigilancia y Control en 

Chapinero 

 

Inicial 

 

982 

 

$22.000.000 

Valor total de los CRP $22.000.000 

Dentro de las actividades desarrolladas por la Supervisión para el control financiero del contrato, se 
encuentra el seguimiento a los ítems facturados por el contratista para cada uno de los pagos. A 
continuación, se presenta el resultado del seguimiento descrito: 
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FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE CHAPINERO 

Factura de Cobro No. 1 
 

No Factura Periodo Ítems facturados 
Valor facturado 
IVA Incluido 

Estado 

 

3000972266 
 

Octubre - 2024 

 

No aplica 

 

$5.316.667 
 

Pagada 

Factura de Cobro No. 2 
 

No Factura Periodo Ítems facturados 
Valor facturado 
IVA Incluido 

Estado 

 

3001066132 
 

Noviembre 2024 

 

No aplica 

 

$5.500.000 
 

Pagada 

Factura de Cobro No. 3 
 

No Factura Periodo Ítems facturados 
Valor facturado 
IVA Incluido 

Estado 

 

3000029316 
 

Diciembre 2024 

 

No aplica 

 

$5.500.000 
 

Pagada 

 
4. SUPERVISIÓN ADMINISTRATIVA: 

En el presente numeral se presenta la Supervisión Administrativa adelantada en desarrollo de la ejecución del 
Contrato/convenio No. 233 de 2024, en la cual se presenta la relación de los informes y soportes de supervisión 
en desarrollo del mismo, las cuales permitieron efectuar el seguimiento al avance y ejecución de este, garantizado 
el cumplimiento con los requerimientos contractuales y estándares de calidad exigidos por la entidad. 

DESCRIPCIÓN INFORMES Y SOPORTES DE SUPERVISIÓN: A continuación, se presenta la 
relación de los diferentes informes y soportes de supervisión efectuados en el desarrollo del contrato, las cuales 
permitieron efectuar el seguimiento al avance y correcta ejecución del mismo. 

 

 

NÚMERO 

 

FECHA 
SOPORTES - ANEXOS 

DEL ACTA 

 

TEMATICA 

Acta de Reunión 
No. 01 

23 de julio 2025 Acta de empalme Acta de empalme 

Cuenta de 
Cobro 01 

01 de noviembre 
2024 

Cuenta de cobro 01 Cuenta de cobro 01 

Cuenta de 
Cobro 02 

02 de diciembre 
2024 

Cuenta de cobro 02 Cuenta de cobro 02 
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FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE CHAPINERO 

 

Cuenta de 
Cobro 03 

09 de enero 2025 Cuenta de cobro 03 Cuenta de cobro 03 

5. SUPERVISIÓN TÉCNICA: 

5.1 En cumplimiento de las obligaciones específicas del Contrato No. 233 de 2024, CLÁUSULA PRIMERA: 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA, el Contratista SANDRA ESPERANZA 
CLAVIJO RAMOS, dio cumplimiento de estas así: 

 

OBLIGACIÓN ESPECÍFICA COMENTARIOS Y 

CONSIDERACIONES 

UBICACIÓN DE LOS 

SOPORTES 

1. Clasificar los expedientes 
asignados por vigencia y tipologías: 
espacio público, establecimientos de 
comercio I.ev 232 de 1995 y 
régimen de obras y urbanismo. 

 
Se cumplió con la obligación 

durante la ejecución de contrato. 

 

CPS-233-2024 SANDRA 

CLAVIJO 
 

2. Analizar jurídicamente los 
expedientes asignados, emitir el 
respectivo concepto de acuerdo con 
la revisión realizada para establecer 
la actuación jurídica a seguir 
conforme con la naturaleza del 
proceso que corresponda. 

 

 

Se cumplió con la obligación 
durante la ejecución de contrato. 

 

CPS-233-2024 SANDRA 

CLAVIJO 
 

3. Determinar del reparto asignado, 
los expedientes que pueden ser 
archivados a partir de las causales de 
caducidad v/o prescripción v/o 
pérdida de fuerza de ejecutoria del 
acto administrativo. 

Se cumplió con la obligación 
durante la ejecución de contrato. 

 

CPS-233-2024 SANDRA 

CLAVIJO 
 

4. Proyectar los actos 
administrativos correspondientes, 
conforme con la normatividad 
vigente, que permitan impulsar 
efectivamente los expedientes 
propendiendo por una decisión de 
fondo y/o su oportuna terminación 
o cierre y presentarlos al profesional 
que cumpla con el rol de 
supervisión estratégica de 
depuración e impulso procesal local 
para su revisión 

Se cumplió con la obligación 
durante la ejecución de contrato. 

 

 

 

 

CPS-233-2024 SANDRA 

CLAVIJO 
 

5. Ajustar los proyectos de actos 
administrativos a partir de las 
observaciones y/o modificaciones 
sugeridas por el profesional que 

Se cumplió con la obligación 
durante la ejecución de contrato. 

CPS-233-2024 SANDRA 

CLAVIJO 
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FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE CHAPINERO 

 

cumpla con el rol de supervisión estratégica 
de depuración e impulso 
procesal local de la Alcaldía, o quien este 
designe. 

  

6. Proyectar para firma del alcalde local las 
solicitudes de información y/o concepto 
dirigidas a las 
instancias distritales competentes y realizar 
su respectivo seguimiento. 

Se cumplió con la 
obligación durante la 
ejecución de contrato. 

CPS-233-2024 SANDRA 

CLAVIJO 

 

7. Realizar seguimiento a las visitas técnicas 
solicitadas y a la oportuna entrega del 
correspondiente 
informe. 

Se cumplió con la 
obligación durante la 
ejecución de contrato. 

CPS-233-2024 SANDRA 

CLAVIJO 

 

8. Revisar, analizar y proyectar respuesta 
oportuna a la totalidad de las solicitudes que 
le sean asignadas, en el aplicativo 
institucional ORFE0 y presentarlos al 
Profesional que cumpla con el rol de 
supervisión estratégica de depuración e 
impulso procesal local de la Alcaldía, para su 
revisión. 

Se cumplió con la 
obligación durante la 
ejecución de contrato. 

 

 

CPS-233-2024 SANDRA 

CLAVIJO 
 

9. Incorporar 21 expediente físico 
los actos administrativos y/o la 
documentación generada por cada 
impulso procesal realizado. 

Se cumplió con la 
obligación 

durante la ejecución de 
contrato. 

CPS-233-2024 SANDRA 

CLAVIJO 

 

10. Apoyar en los trámites necesarios a la 
Alcaldía Local para surtir el trámite de 
notificación personal y mediante edicto de 
los actos administrativos y decisiones, en los 
términos de la Ley 1437 de 
2011. 

Se cumplió con la 
obligación durante la 
ejecución de contrato. 

CPS-233-2024 SANDRA 

CLAVIJO 
 

11. Registrar correctamente en el 
aplicativo "SI ACTUA" la actuación realizada 
en cada uno de los expedientes asignados. 

Se cumplió con la 
obligación 

durante la ejecución de 
contrato. 

CPS-233-2024 SANDRA 

CLAVIJO 

 

12. Asistir a las reuniones a las que sea 
citado o designado, pata la atención de los 
asuntos relacionados con el objeto 
contractual. 

Se cumplió con la 
obligación durante la 
ejecución de contrato. 

CPS-233-2024 SANDRA 

CLAVIJO 

 

13. Presentar informe mensual de las 

actividades realizadas en 
cumplimiento de las obligaciones pactadas. 

Se cumplió con la 

obligación durante la 
ejecución de contrato. 

CPS-233-2024 SANDRA 

CLAVIJO 

 

14. Entregar, mensualmente, el archivo de 
los documentos suscritos 

Se cumplió con la 
obligación durante la 
ejecución de contrato. 

CPS-233-2024 SANDRA 

CLAVIJO 
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FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE CHAPINERO 

 

que haya generado en cumplimiento 
del objeto y obligaciones 
contractuales. 

  

15.Las demás que se le asignen y 
que surjan de la naturaleza del 
contrato. 

Se cumplió con la obligación 
durante la ejecución de contrato. 

CPS-233-2024 SANDRA 

CLAVIJO 
 

 

 
6. CONCLUSIONES: 

Yo DANIEL HERNANDO ORTIZ QUINTERO  en calidad de Supervisora del contrato No. 233 de 
2024, certifico que el contratista cumplió a satisfacción con el objeto y las obligaciones del contrato, 
quedando las partes a paz y salvo y un saldo a favor del contratista de $5.683.333 y con el pago de aportes al 
Sistema General de Seguridad Social, de acuerdo con lo señalado en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, el 
artículo 23 de la Ley 1150 de 2007. 

Para constancia, se firma en Bogotá al octavo (8) día de septiembre de 2025. 
 

 

 

 

 

 

Firma del Supervisor

CC1.020.781.134 de Bogotá
Alcalde Local de Chapinero (E)

DANIEL HERNANDO ORTIZ QUINTERO
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ALCALDÍA LOCAL DE CHAPINERO 
CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO (Persona Natural) 

Teniendo en cuenta el informe presentado por el contratista SANDRA ESPERANZA CLAVIJO 
RAMOS sobre las actividades desarrolladas para dar cumplimiento a los términos contratados y los 
resultados obtenidos, una vez realizada la revisión del informe, se autoriza el pago correspondiente 
al: periodo comprendido entre el primero (1) de enero de 2025 y el primero (01) de febrero de 2025. 

Contrato: No. 233-2024-CPS-P (115105) 

Tipo de Contrato:  Prestación de servicios Profesionales persona natural 

Contratista: Sandra Esperanza Clavijo Ramos 

Cédula o NIT No.1030551811 de Bogotá 

Objeto: Prestar servicios profesionales para apoyar jurídicamente la ejecución 
de las acciones requeridas para la depuración de las actuaciones administrativas que cursan en la 
Alcaldía Local. 

Plazo del contrato: cuatro (04) meses 

Fecha iniciación: 02 de octubre de 2024 

Fecha de terminación inicial: 01 de febrero de 2025 

Prórroga(s) N/A 

Valor inicial pactado: Veintidós millones de pesos (M/cte) ($22.000.000) 

Valor a pagar: cinco millones seiscientos ochenta y tres mil trescientos treinta y 

tres pesos ($5.683.333) m/cte. Pago No. 4 

Numero de PIN: 9480544393- 9482988417 

Periodo cotizado. Mes: ENERO - FEBRERO de 2025. 

Se verificó el cumplimiento del pago de los aportes parafiscales relativos a SENA, ICBF, Cajas de 
Compensación Familiar, cuando corresponda, y ARL (Administradora de riesgos laborales) y al 
Sistema de Seguridad Social Integral) por parte del contratista, de conformidad con el Parágrafo 1 
del Art. 23 la Ley 1150 de 2007 y el Artículo 244 de la Ley 1955 de 2019. 

En constancia se firma el octavo (8) día del mes de septiembre de dos mil veinticinco (2025). 

Apoyo a la Supervisión, 

 

 

DANIEL HERNANDO ORTIZ QUINTERO LINDA ALEXA PAOLA PRIETO 
C.C. No. 1.020.781.134 de Bogotá. 217-2024-CPS-P (113734) 

Alcalde Local de Chapinero (E)  Memorando apoyo supervisión 

20245220013243 30/10/2024 
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